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ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso g) del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N.°

5314, el que queda redactado de la siguiente manera:

"g) ser propietario, comodatario, cónyuge o copropietario del vehículo afectado a
la licenda, acreditando tal condición mediante la presentación del título de
dominio expedido por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor y/o

contrato de comodato".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 6 5 25 1/1.

SANCIONADA EN LA SEGUNDA IORNADA DEL DÍA 29/08/2025: 
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
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VISTO el expediente electrónico E-9279/2025 del registro de esta Municipalidad; y
CONSI DERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día 29/08/2025,
correspondiente a la quinta sesión ordinaria de fecha 21108/2025, por medio de la cual se
modifica el inciso g) del artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314, el que queda
redactado de la siguiente manera: "g) ser propietario, comodatario, cónyuge o copropietario
del vehículo afectado a la licencia, acreditando tal condición mediante la presentación del título
de dominio expedido por el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor y/o contrato de
comodato".

Que realizó la intervención del caso la Secretaría de Gobierno, por ser el área con
competencia y conocimiento técnico en la materia, y la misma estimó procedente la
promulgación de la misma.

Que el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a través del
Dictamen S.L. y T. N° 31 91	 /2025.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,
en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
6 5 25 •IL

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° sencionada por el Concejo
Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día 29/08/2025, correspondiente a la
quinta sesión ordinaria de fecha 21/08/2025, por medio de la cual se modifica el inciso g) del
artículo 13 de la Ordenanza Municipal N° 5314, el que queda redactado de la siguiente
manera: "g) ser propietario, comodatario, cónyuge o copropietario del vehículo afectado a la
licencia, acreditando tal condición mediante la presentación del título de dominio expedido por
el Registro Nacional de la Propiedad del Automotor y/o contrato de comodato". Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Comunic . Dar al Boletín Oficial de la Munic alidad de Ushuai. Ai,i<'ar.
DECRETO MUNICIPAL 4 	 16 3 3 /2025.-
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